
 
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
SUCESION 

Rdo: 2013-00172 
 
 
Se accede a lo solicitado por el apoderado actor, en consecuencia, expídanse nuevo 
despacho comisorio a fin que se proceda con el secuestro del lote de terreno situado 
en el municipio de Sopetrán - Antioquia con matricula inmobiliaria No. 029-0014.797 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del municipio de Sopetrán; se requiere 
al togado para que aporte certificado de Registro de Instrumentos Públicos, actualizado, 
para anexar al despacho comisorio. 
 
Igualmente se dispone que por secretaría se comparta por el término de 8 días, el 
expediente digital contentivo de este proceso al correo  santiago@grupolegalcont.com 
para lo pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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